
Oficio Nº 14.863

VALPARAISO, 9 de julio de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que
la Cámara de Diputados, en sesión 50ª, del día de hoy,
desechó en general el proyecto de ley que establece un
sistema de selección por mérito con inclusión en los
establecimientos  educacionales  de  alta  exigencia
académica  y  de  especialización  temprana,
correspondiente al boletín N° 12.488-04, originado en
Mensaje N° 008-367.

Lo  que  pongo  en  conocimiento  de
V.E., para los efectos de lo dispuesto en el artículo
68 de la Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.
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Presidente de la Cámara de Diputados
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Secretario General de la Cámara de Diputados

A S.E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPÚBLICA

jsk/xid
S.50ª/367ª


